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PROPOSICION DE LEY 

DE PROTECCION DE ll!EI'IORES 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 28 de mayo de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 380, de:l. Portavoz ad

jundo de:l. Grupo Par:l.amentario Centris

ta, por e:l. que se presenta una Propo

sición de Ley de Protección de Meno-

res .. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición de 

Ley admitiéndola a trámite y ordenando 

su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General, así corno su 

remisión al Consejo de Gobierno para 

que manifieste su criterio respecto a 

la toma en consideraciÓn: y su confor

midad o no a la tramitación si impli

cara aumento de los gastos o disminu

ción de los ingresos presupuestarios. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación~ de rn~~c~~i~aa 

con lo establecido e~ el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 30 de mayo de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

De ·Luis Fernández Rodríguezq Porta

voz del Grupo Parlamentario Centrista, 

a tenor de lo preceptuado en el art. 

91 y ss. del vigente Reglamento de la 

cámara, tiene a bien presentar la si

guiente Proposición de Ley de Protec

ción de Menores, para su correspon

diente tramitación ante el Pleno de la 

Diputación General~ 

PROPOSICION DE LEY DE PROTECCION 

DE ME!IORES. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Estatuto de Autonomía de La Rio

ja aprobado por Ley Org~nica 3/1982 de 

9 de junio, establece en su artículo 

8.1.18 la competencia exclusiva de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja en ma

teria de B~enestar Social incluida la 

política juvenil. 

El Real Decreto 37/1987 de 14 de 

septiembre y el Decreto 1109/1984 de 

29 de febrero, traspasan a la Comuni

dad Autónoma de La Rioja las funciones 

y servicios de la Administración del 

Estado en materia de protección de me-

nares. 

Por ~n parte la Ley de Servicios 

Sociales de 1.¿_ Comunidad Autónoma de 

La Rioja en su art.. 7 .. 1 considera la 

reali~aci6n de actuaciones carenciales 
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familiares que afecten a la infancia y 

adolescencia, favoreciendo su inte

gración social y familiaro así como la 

atención temprana y la asistencia en 

supuestos de malos tratos& 

La Ley 21/1987 de 11 de noviembre, 

que modifica determinados artículos 

del c6digo Civil y de la Ley de Enjui

ciamiento Civil en materia de adop

ciÓn: sistematiza e incorpora al CÓdi= 

go Civil la figura del acogimiento e 

introduce la tutela de la Administra

ción competitivae una en cada territo

rio, sobre los menores que están en 

situación de desampar'o y donde se con

templan las instituciones colaborado

ras de integración familiar~ 

La Comunidad Autónoma de La Rioja, 

como entidad pÚblica competente en ma

teria de protección de menores en La 

Rioja, debe establecer un marco jurí

dico en el que se hagan realidad las 

novedades introducidas por la Ley mo· .. 

dificatoria del CÓdigo Civil y encami

nado a la consecución, con carácter 

prioritario, del interés del menoro 

Pretensión de esta Ley es llevar a 

cabo una protección integral del menor 

que no sólo imponga actuar sobre una 

situación concreta de desamparo, sino 

que se extienda a la normalización de 

la situación del menor y hasta aque

llas actuaciones que, una vez desapa

recida la situación de desamparo: pro

curen su integración~ 

En la idea de concebir la protec~ 

ción del menor de forma integral se 

incluyen en la presente Ley medidas de 

prevención que asimismo se juzga nece

sario regular .. 

La Ley insiste; además, en la nece

sidad de mantener al men~r, siempre 

que no sea perjudicial en su entorno 

familiar más próximo~ 

En consecuenciaQ deben aplicarse 

los instrumentos de protección de modo 

que sean prioritarias aquellas medidas 

que supongan el apoyo a la familia, en 

tanto no se demuestre la conveniencia 

para el menor de otras actuaciones al

ternativase 

Una de las novedades más significa

tivas es la creación del Consejo Rio

jano de la Adopción, cuyo cometido es 

acordar la resolución final en las 

propuestas de adopciÓne 

TITULO PRIMERO. DISPOSICIONES GE

NERM.ES. 

1 ~ La pro.tección de menores es el 

conjunto de actuaciones que, en el 

marco de sistema pÚblico de servicios 

sociales~' tiene como finalidad preve

nir y corregir las situaciones de de

samparo .. 

2~ Se encuentran en situación de 
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desamparo los menores en quienes con~ 

curran las circunstancias reguladas en 

el C6digo Civil. 

3~ Las medidas previstas en la pre~ 

sente Ley serán de aplicación a todos 

los menores de edad que se encuentren 

en el territorio de la Comunidad Autó

noma y en los que concurra alguna de 

las circunstancias que dan lugar a la 

acción protectora 6 salvo que estén so

metidos a otra normativa aplicablee 

4. El Gobierno de La Rioja, con 

pleno respeto de los servicios y fun

ciones q1:1e corresponden a la Adminis

tración del Estado en materia de pro

tección de menores 8 colaborará con di

cha Administración y sus Órganos en La 

Riojap a fin de lograr de los menores 

infractores de leyes penales la gra

dual responsabilización de sus actos y 

su adecuada inserción en la sociedad~ 

Son principios básicos de la pro

tección de menores: 

a) Los general8~ del sistema pú

blico de servicios sociales~ 

b) El mantenimiento del menor en 

su entorno familiar siempre. _que no le 

sea perjudicial. 

e) El respeto a los derechos 

constitucionales del menare 

d) El carácter reservado de las 

actuaciones en materia de acogimiento 

y adopción. 

e) La responsabilidad pÚblica de 

la protección de menoresc 

f) La prevalencia del interés 

del menor sobre cualquier otro concu

rrenteo 

TITULO SEGUNDO. DE LOS DERECHOS DE 

LOS I'IENORES • 

1~ La protección de los menores se 

ha de llevar a cabo con pleno respeto 

a sus derechos constitucionales y a 

los reconocidos en la presente Ley 1 

sin perjuicio de lo que pudiera dispo

ner la autoridad judicial~ 

2o No podrá existir ninguna discri

minación o diferencia de trato que 

afecte al ejercicio de los derechos de 

los menores que pueda derivarse de la 

organización o del carácter propio de 

la institución colaboradora de inte

gración·farniliar que esté ejercitando 

alguna actuación.scbre el menor en la 

forma prevista en esta Ley~ 

3,. En_ t-.odo caso: se garantizará a 

los menores sometidos a ,las medidas de 

protecci6n a las que se refiere la 

presente Ley y el ejerc:wio del dere

cho a la educación y la recepción de 
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los adecuados servicios sanitarios . y 

sociales para su adecuado desarrollo 

integral, 

4~ Los menores serán informados 

acerca de su situación~ de las medidas 

que vayan a ser tomadas en relación 

con ellosu de la duración de éstas y 

de los derechos que les correspondan 

con arreglo a la legislación vigente., 

Los padres o representantes legales 

tendrán derecho a recibir la misma in

formación, salvo prohibición expresa 

del Órgano judicial competente~ 

5., La Comunidad Autónoma llevará a 

cabo las gestiones necesarias para 

suscribir convenios con las autorida

des educativas y sanitarias correspon

dientes, al obj etc de garantizar ple

namente la asistencia de los niños a 

los centros educativos del lugar en 

que se hallen y la plena satisfacción 

de los servicios sanitarios señalados 

en el párrafo anterior~ 

Los menores sujetos a protección 

podrán: 

a) Ejercer los derechos de reu-

niónu asociación, y participación en 

la gestión de los centros; de acuerdo 

con lo previsto en la legislación vi

gentee 

b} Comunicarse libremente sin 

que su correspondencia o comunicacio

nes puedan controlarse, salvo decisión 

judicial o justificado interés del rne

nor8 apreciado por el Órgano responsa

ble del centro, 

e} Recibir educación religiosa 

de conformidad con lo dispuesto en la 

Constitución y legislación que la de~ 

sarrolla, así como realizar las prác

ticas propias de su confesión~ si la 

tienen~ 

Los poderes pÚblicos promoverán las 

medidas jurisdiccionales y administra

tivas pertinentes para prevenir y co

rregir las situaciones de explotación, 

marginaciónv abusos y demás transgre

siones de los derechos del menor@ 

TITIJW TERCERO. DE LA PROTECCIOI'I 

DE MEI'IORES. 

CAPITULO I. DISPOSICIONES COMUNES • 

.!tttÍculo 6$;1. 

1o La Comunidad Autónoma de La Rio

ja asumeu por ministerio de la Ley¡ la 

tutela de los menores en situación de 

desamparo., 

2& Reglamentariamente se regulará 

el procedimiento para declarar la 

existencia de una situación de desam

paroo 
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3o Toda persona que tenga conoci

miento de una situación de desamparo 

deberá notificarlo a la Dirección Ge

neral de Bienestar Social de la Comu

nidad Autónomas sin perjuicio de las 

comunicaciones procedentes a la auto

ridad judicial competente o al Minis

terio Fiscal, 

La Administración de la Comunidad 

Autónoma formará inventario de los 

bienes y derechos de los menores suje

tos a su tutela y adminiStrará su pa

trimonio hasta la finalización de la 

misma e 

Son instrumentos de la protección 

de menores: 

a) Los recursos preventivos y de 

apoyo a la familia o a las personas 

bajo cuya responsabilidad se encuentre 

el menor 0 

b) La guarda y el acogimiento. 

e) La promoción del nombramiento 

del tutor. 

d) La propuesta de adopción. 

e) El internamiento. 

20 Tendrán también la consideración 

de protección de menores aquellas ac

ciones que, una vez cesada la si tua

ción de desamparo, procuren la inte

gración social del menoru así como las 

necesarias para la reinserción de 

aquellos menores que hubieran sido ob

jeto de medidas judiciales de refor-

ma. 

CAPITULO II, DE LAS MEDIDAS DE PRE

VENCION, 

La Comunidad Autónoma podrá elabo

rar programas de prevención tendentes 

a evitar el deterioro del entorno fa

miliar, garantizar los derechos del 

menor y disminuir los factores de 

riesgo de marginación, drogadicción o 

cualesquiera otros, con la colabora

ción de los Servicios Sociales de los 

Ayuntamientos en la ejecución y eva

luación de aquéllos~ 

CAPITULO III, DEL APOYO A LA FAMI

LIA. 

El apoyo a la familia en las situa

ciones en las que los menores resultan 

desprotegidos, será un objetivo prio

ritario de los Servicios Sociales de 

Base, qu~ se guiarán por el principio 

de mantener al menor en su propio me

dio natural en t-anto no se demuestre 

que, a pesar de los apoyase la fami-
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lia resulta manifiestamente contraria 

a la dignidad y derechos del menor, 

Los apoyos a las familias que pre

ceptiva..>nente prestarán, gestionarán o 

promoverán los Servicios Sociales de 

Base con la finalidad de proteger a 

los menores miembros de las mismas Q 

serán al menos los siguientes: 

a) Ayudas económicas: cuando el 

problema de desprotección tiene su 

origen en la falta de recursos mate

rialesQ 

b) Servicios personales de asis

tencia, cuando el habitual responsable 

familiar de las funciones de atenci6n, 

higiene q alimentación y educación se 

encuentra físicamente incapacitado pa

ra ejercerlasu o ha debido ausentarse 

temporalmente del propio medio fami

liarc 

e) Servicios de orientación, 

cuando simultáneamente a las situacio

nes precedentes o independientemente 

de las misrnasv la desprotección de los 

menores se produce por la falta de re

cursos personales del responsable fa

miliar para gestionar la propia fami

lia¡ o por la relación conflictiva de 

los miembros de la mismao 

d) Fomento de actuaciones comu-

nitarias que proporcionen apoyos in

directos a la familia y al menoro 

Los Servicios Sociales de la Comu

nidad Aut6nomav informáran a la Direc

ción Regional de Bienestar Social e a 

fin de que se adopten soluciones al

ternativas al apoyo familiar en los 

siguientes supuestos de que resulten 

víctimas los menores: 

a) Graves carencias afectivas~ 

por parte de los padres. 

b) Malos tratos fÍsicos o psí

quicos: por parte de uno de los pa

dres0 

e) Violación o abusos sexuales i 

por parte de algunos de ellos. 

d) Explotación económica o uti

lización de mendicidad~ 

e) Abandono de la familia~ 

f) Otras situaciones manifiesta

mente vejatorias de la dignidad y de

recho del menor~ 

3, El Gobierno de La Rioja ejerce

rá; a través de la Dirección de Bie

nestar Social, la función protectora 

de aquellos menores abandonados con 

minusvalías físicas o psíquicase 
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CAPITULO IV. DEL ACOGIMIENTO Y FA

MILIAS SUSTITUTAS. 

De conformidad con la Ley de Servi

cios Sociales, la Administración de la 

Comunidad Autónoma a través de servi

cios propios y concertados: ejercerá 

la función protectora del menor mante~ 

niéndolo en su medio natural., utili

zando a tal efecto, en la prevención y 

tratamiento rehabilitador, los servi

cios de familias sustitutas, hasta que 

se demuestre la incapacidad por este 

medio de resolver los problemas que 

motiven su posible desplazamiento. 

El acogimiento por una familia sus

tituta de un menor no abandonado re

querirá el consentimiento de los pa

dres o tutores legales, salvo que es

tén privados del ejercicio de la pa

tria potestad conforme a la Ley u o 

tengan suspendido el derecho de guarda 

y custodia de acuerdo con la legisla

ción de los Tribunales Tutelares de 

Menores e 

La Dirección General de Bienestar 

Social ejercerá las funciones de cap

taciÓn1 selecciónu soporte y control 

de personas o familias de acogida así 

corno la gestión de las ayudas econórni-

cas a las mismas~ 

i. La entrada de los menores en 

acogimiento familiar se realizará por 

el Director de la Dirección General de 

Bienestar Social, previo los informes 

favorables de la Comisión Técnica de 

Adopciones y Acogimiento Familiar. 

2. En la resolución que se dicte al 

efecto se determinará el tiempo del 

acogimiento familiar, así como la 

cuantía de las ayudas económicas a 

percibir por la persona o familia de 

acogida. 

1o El acogimiento de menores en ho

gares y residencias infantiles y juve

niles, propios o ajenos tendrán siem

pre carácter de recurso Último y pro

visional1 y se llevará a efecto única

mente cuando las actuaciones alterna

tivas no resulten posibles o se mani

fiesten insuficientes o inadecuadas, y 

en tanto las acciones dirigidas a cam

biar tales circunstancias no ofrezcan 

resultados positivos. 

2e Los hogares y residencias infan

tiles y juveniles en que sean acogidos 

menores objeto de protección facilita-

rán, siempre ~ue no se demuestre nega-

tivo para los mismos, el contacto con 

su familia y en la medida de lo posi-
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-----------------------------------------------------------------------' 
bleo buscarán la utilizaciÓno por par-

te de dichos menores 5 de los recursos 

normales de la sociedado Cuando las r~ 

sidencias coincidan con internado de 

centros educativos, tendrán programado 

el máximo contacto del menor con el m~ 

dio natural y otros ámbitos normaliza-

dos e 

de la Comunidad Autónoma la gestión 

del procedimiento previo a la adop-

ción., 

2,. Las instituciones colaboradoras 

de integración familiar cooperarán en 

este procedimiento en términos esta~ 

blecidos en esta Ley de acuerdo con el 

contenido de su habilitación específi-

CAPITULO V. DE LA PROMOCION DEL ca, 

NOMBRAMIENTO DEL TUTORa 

1~ La Administración de la Comuni

dad Autónoma promoverá el nombramiento 

de tutor, conforme al CÓdigo Civil, 

cuando existan personas que puedan 

asumir la tutela con beneficio para el 

menor en situación legal de desamparo& 

2. A los efectos de lo dispuesto en 

el párrafo anterior se oirá a la Junta 

de Parientes, cuya constitución se 

instará siempre que sea posible~ 

3 ~ Las actuaciones que se lleven a 

cabo¡ al amparo de las previsiones 

contenidas en el presente capítulo¡ se 

entenderán a salvo de lo que decida la 

Autoridad judicial en el ejercicio de 

sus competencias. 

CAPITULO VI. DE LA PROPUES'rA DE 

ADOPCION, 

1_ 
o& Corresponde a la Admínistraci6n 

1 ~ Se crea el Consejo de Adopción 

de La Rioja, 

2. El Consejo Riojano de la Adop

ci6n esta compuesto por: 

a) El Consejero del Departamento 

con competencias en la materia o per

sona en quien deleguee que lo presidí-

b) El Jefe del Servicio corres

pondiente de la Administración Autonó-

mica., 

e) El Jefe de Sección correspon

diente de la Administración Auton6mi-

ca. 

d) Un representante de las ins-

tituciones colaboradoras de integra

ción familiar de titularidad privada, 

designado por ellas mismas, en caso de 

que las hubiera. 
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e) Un representante de las ins

tituciones colaboradoras de integra

ción familiar de titularidad pÚblica, 

designado por ellas mismas 1 en caso de 

que las hubiera. 

f) Un representante que trabaje 

en minusvalías físicas y psíquicas~ 

3~ El Consejo tendrá competencia 

para formular propuestas en el proce

dimiento previo a la adopción y para 

acordar la formalización de los acogi

mientos~ 

El Consejo podrá elaborar recomen

daciones dirigidas a mejorar la actua

ción de la Administración de la Comu

nidad Autónoma en las diferentes áreas 

que afecten a la problem&tica del me-

nor. 

Los posibles adoptantes de menores 

abandonados sin perjuicio de los que 

exija la legislación general de adop

ción, deberán reunir los siguientes 

requisitos: 

a) Ser de nacionalidad española. 

b) Ser residentes en La Rioja, 

salvo en los supuestos en que las es

peciales circunstancias que concurran 

en el menor, aconsejen que residan fu~ 

ra del territorio autonómico~ 

e} Tener una edad máxima de cua

renta años las mujeres y de 45 los 

hombres, salvo que las especiales cir

cunstancias que concurran en el menor 

permitan excepcionalmente una edad ma

yor en los adoptantes~ 

d) Disponer de informe favorable 

y psicológico y socioeconómico emitido 

por la Comisión Técnica de Adopciones 

y Acogimiento Familiar$ 

e) Haber presentado la corres

pondiente solicitud de adopción en el 

Registro General del Gobierno de La 

Rioja, 

1. Las solicitudes de adopción se

rán estudiadas por la Comisión Técnica 

de Adopciones y Acogimiento Familiar 11 

que valorarán la concurrencia en los 

solicitantes de los requisitos necesa

rios para su viabilidad, asegurándose 

del consentimiento de quienes lo ten

gan que prestar de conformidad con el 

CÓdigo Civil. 

2& Una vez concluido el examen, la 

Comisión Técn·ica de Adopciones y Aco

giJ.~ion+-_o Familiar emitirá los co

rrespondientes informes 11 que serán re

mitidos al Cou;Zcjo Riojano de la Adop-

ción. 
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3. El Consejo Riojano de la Adop

ción formulará la propuesta previa de 

adopción atendiendo, primordialmente, 

al contenido de ,los informes G Deberá 

respetarse, en igualdad de condiciones 

de idoneidad., el orden cronológico de 

solicitudes e 

4c La entrega del menor se realiza

rá en acogimiento familiar por un pe-

rÍodo de tres meses~ 

Se Transcurrido el período de aco

gimiento familiar y a la vista de los 

informes elaborados por la Comisión 

Técnica de Adopciones y Acogimiento 

Familiar y el Consejo Riojano de la 

Adopción se hará la entrega definitiva 

del menor para su posterior adopciÓns 

6e Las actuaciones relativas a los 

procedimientos de acogimiento y adop

ción serán secretaso 

7~ La Comisión Técnica de Adopcio

nes y Acogimiento Familiar y el Conse

jo Riojano de la Adopción actuarán con 

la máxima agilidad, evitando demoras 

que vayan en perjuicio de los intere

ses del menor .. 

CAPITULO VII. 

1o La Administración de la Comuni

dad AUtónoma dispondrá el internamien

to del menor cuando el resto de los 

instrumentos de protección resulten 

imposiblesu inadecuados o insuficien

teso 

2~ En los Centros destinados a este 

fin se garantj z·arán , al menor el com

pleto desarrollo de la personalidad, 

Para ello se evitará su masificaciónq 

fijándose, por el Gobierno de La Rio

ja, el número máximo de internos en 

cada Centroo 

3.. Dichos Centros se relacionarán 

con su entornog procurando la utiliza

ción por los menores de los bienes y 

servicios pÚblicos® 

4.. El ingreso de un menor en un 

Centro propio o colaborador se comuni

cará inmediatamente, con expresión de 

las circunstancias que lo motiven, a 

los titulares de la Patria Potestad, 

tutela o guarda de hecho y al Ministe

rio Fiscalo 

No tendrá la consideración de in

ternamiento el ingreso de un menor en 

un Centro por un período de tiempo no 

superior a dqs meses cuando tenga por 

objeto el estudio de las medidas de 

protección más adecuadas a su situa

ciónQ En ningÚn caso podrán ser ingre

sados en los Centros de las Institu

ciones colaboradoras de integración 

familiar los menores a los que se re-. 

fiere este artículoc 
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El internamiento de los menores so

metidos a protección con graves defi

ciencias fÍsicas o psíquicas tendrá 

lugar en Centros especÍficos de la Co

munidad Autónoma o concertados con és-

ta~ La Administración de la Comunidad 

Autónoma cuidará del respeto a los de

rechos de los menores en dichos Cen-

tras y del- adecuado nivel de sus pres-

taciones asistenciales~ 

CAPITULO VIII. DE LA INTEGRACION 

SOCIAL. 

La Comunidad Autónoma promoverá~ 

mediante conciertos~ subvenciones u 

otras medidas de fomento, las inicia

ti vas dirigidas a la creación de Cen-

tres educativos, formativos: ocupacio-

nales o similares que faciliten la re-

inserción socio-laboral de los meno-

res 8 ya se encuentren internados o en 

medio abierto., 

1\rtÍ culo 28!2. 

Al objeto de dar cumplimiento a lo 

previsto en el artículo anterior, la 

Comunidad Autónoma podrá concertar 1 

subvencionar programas de actuación de 

dichos Centros. Para ello será necesa-

rio: 

a) Presentar un proyecto en el 

que se recoja la modalidad de Centrou 

medios materiales y personales y po

blación al que va dirigido, objetivos, 

metodología y sistema de evaluaciÓno 

b) Reservar un número determina

do de plazas para los menores sujetos 

a la tutela contemplada e~ la presente 

Leye que se asignarán a través de co

misiones paritarias de selección~ 

En todo casoa la Administración de 

la Comunidad Autónoma intervendrá en 

la coordinación, seguimiento y evalua

ción de dichos programas6 

2~ Estos Centrosu cuando sean ges

tionados por la Comunidad Autónoma# se 

regirán por las normas de funciona= 

miento de sus Centros propios, requi

riéndose una actuación coordinada con 

el resto de los recursos sociales~ 

TITULO CUARro. DE LA DISTIUBU

CION DE COMPETENCIAS. 

1. La Comunidad Autónoma de La Rio

ja es la entidad pÚblica competente en 

La Rioja en materia de protección de 

menores m 

1~ La Dire~c~ón General de Bienes

tar Social a través Lie la Unidad de 

Infancia y Juventudu realizará las 
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funciones y actuaciones necesarias 

tendentes a posibilitar las adopciones 

y acogimiento familiar de los menores 

sometidos a la protección y tutela de 

la Administración de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja" 

2. En el cumplimiento de estas fun

ciones Q además del personal técnico 

propio necesario, contará con la cola

boración y el apoyo de los servicios 

técnicos de la Consejería de Salud, 

Consumo y Bienestar Social y Dirección 

General de Salud en aquellas materias 

que incidan en aspectos jurÍdicos, sa

nitarios, pedagÓgicos y socialesa 

1" Se crea una Comisión Técnica de 

Adopciones y Acogimiento Familiar ads

crita a la Dirección General de Bie

nestar Social, compuesta en la forma 

siguiente: 

Presidente: El Jefe de la Unidad de 

Infancia y Juventud. 

Vocales: Un abogado, 

Un psicÓlogo,. 

Un pedagogo. 

Un asistente social,. 

2 ~ Serán funciones de la Comisión 

Técnica las siguientes: 

- Elaborar los informes psicológi

cos y socioeconómicos de los solicitan 

tes de adopciÓne 

Elaborar las correspondientes 

propuestas de entrega de los menores 

en acogimiento familiar. 

Realizar el seguimiento de los 

niños entregados en acogimiento fami

liar mediante la realización de visi

tas, cuya periodicidad fijará la pro

pia Comisión Técnica~ 

- Elaborar los informes correspon

dientes del período de· acogimiento fa

miliar y proponer, en su caso, la en

trega definitiva del menor para su 

posterior adopción~ 

1. Es competencia de la Administra

ción de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja la aplicación de los instrumen

tos de protección de menores contem

plados en el TÍtulo Tercero de la pre

sente Ley. Esta competencia no podrá 

ser objeto de delegación, sin perjui

cio de lo dispuesto para las Institu

ciones colaboradoras de integración 

familiar. 

2~ Corresponde a la Administración 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

la inspección y control del funciona

miento de las Instituciones colabora

doras de integración familiare En par

ticular deberá cuidar de la observan

cia de los fines generales· de la pro-
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tección de menores en esta Ley y del 

respeto a los derechos de los meno

resc 

3& La Administración de la Comuni

dad Aut6noma podrá celebrar convenios 

con las Instituciones colaboradoras de 

integración familiar para facilitar el 

mejor cumplimiento de los fines de és

tas$ de acuerdo con sus habilitaciones 

específicas e 

1o En los términos esta~lecidos en 

la Ley Reguladora de las Bases del Ré

gimen Local, los municipios con pobla

cibn superior a 20~000 habitantes rea

lizaran programas y actividades de 

prevención destinados a evitar que se 

produzcan las situaciones de desampa-

ro. 

2o Los municipios con menos de 

20.000 habitantes podrán realizar las 

mismas funciones indicadas en el pá

rrafo anterior 6 por sí o mancomunada

mente con otros municipios~ 

3~ La Comunidad Autónomau dentro de 

sus presupuestos, habilitará los cré

ditos presupuestarios necesarioo .?"' ..... a 

apoyar o concertar estas actividades. 

4 a En todo caso la ConsejerÍa de 

Salude Consumo y Bienestar Social 

ejercerá las funciones de coordinación 

sobre la gestión de las Corporaciones 

Locales que realicen actividades en 

materia de protección de menores~ 

TITULO QUINTO. 

La Administración de la Comunidad 

Autónoma pondrá sus equipos profesio

nales al servicio de la autoridad ju-

dicial cuando ésta requiera su asis

tencia~ 

La Administración Autonómica pondrá 

en conocimiento del Ministerio Fiscal 

los datos acerca de los menores que 

hayan quedado sujetos a tutela o guar

da, así como de las actuaciones que se 

lleven a cabo en relación con los mis

mos .. En todo caso, y al menos semes

tralmente, le remitirá un informe 

acerca de la situación en la que se 

encuentre el menoro 

La Comunidad Autónoma podrá suscri

bir con las autoridades competentes 

los convenios necesarios al objeto de 

que los menores puedan cumplir condena 

fut:: .... "-3. del recinto penitenciario, a te

ner rie lo establecido en el artículo 

65 del c62igo Penal. 

TITULO SEXTO. DE Lli.S INSTITUCIO

NES COLABORADORAS DE IlftEGRACION FAMI 
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LIAR. 

Son Instituciones colaboradoras de 

integración familiar aquellas Entida

des que, habiendo sido habilitadas de 

conformidad con lo dispuesto en el 

presente TÍtulo¡ realicen funciones de 

guarda y mediaciÓno 

1, Las Entidades que deseen obtener 

la habilitación como Instituciones co

laboradoras de integración familiar 

deberán reunir los siguientes requisi-

tos: 

a) Si se trata de Entidades pri

vadas deberán tener la forma de aso-

ciaciones o fundaciones sin ánimo de 

lucro0 Cuando su naturaleza sea pÚbli

ca deberán constituirse como fundacio-

nes~ 

b) Que en sus estatutos o docu= 

mento constitucional figure entre sus 

fines el de la protección de menores~ 

e) Que su domicilio social se 

encuentre en La Rioja o que actúe a 

través de establecimientos radicados 

en su territorio, a los que en todo 

caso se referirá la habilitación~ 

d) Disponer de los medios mate

riales y personales necesarios para el 

desarrollo de sus funcioneso 

e) Que su funcionamiento¡ 
, 

as~ 

como el de sus establecimientos radi-

cados en La Rioja sea democráticoQ 

conforme a lo establecido en la legis-

lación vigente$ 

2. A los efectos de lo establecido 

en el apartado d) del párrafo ante

rior¡ se entender~ que la asociación o 

fundación cuenta con los medios nece-

sarios cuando cumpla con los requisi

tos mínimos establecidos reglamenta-

riamentee 

1 • El procedimiento para la conce

sión de la habilitación se regulará 

reglamentariamenteo El reglamento con

tendrá la verificación por la Comuni

dad Autónoma del cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo 

anterior y el trámite de audiencia al 

interesdo. 

2 .. La resolución que conceda o de

niegue la habilitación deberá ser mo-

tivada~ Contra la misma, así como con

tra los demáq actos que puedan dictar

se en dicho procedimiento podrán in

terponerse los recursos previstos en 

el ordenamiento jurÍdico~ 

3~ La resolución por la que se con

ceda la habilitación se publicará en 

el ~11 Boletín Oficial de La Rioja", dán= 
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dose traslado a la misma al Ministerio 

Fiscal,. 

4. Las entidades habilitadas podrán 

utilizar, tras su denominación estatu

taria; la expresión de Institución co

laboradora de integración familiar .. 

5. La concesión de la habilitación 

se inscribirá de oficio en el Registro 

de Instituciones colaboradoras de in

tegración familiar@ 

1.. La habilitación deberá explicar 

con claridad las funciones para las 

que resulta autorizada la institución 

correspondiente y el régimen jurídico 

de su ejercicio~ 

2~ Las Instituciones colaboradoras 

de integración familiar podrán ser ha

bilitadas por todas o alguna de las 

siguientes funciones: 

a) La guarda y custodia de los 

menores cuyo internamiento sea ordena

do por la AdministraciÓno 

b) La promoción de la inscrip

ción en el correspondiente Registro de 

las familias que se consideren idóneas 

para realizar acogimiento y adopciones. 

e) La propuesta de familias para 

la realización de acogimientos de me

nores internados en sus centros r sin 

perjuicio de lo establecido en el ar

tículo 18, párrafo segundo~ 

d) La ayuda a domicilio, 

e) Favorecer la integraciÓX: en 

su familia natural de los menores in

ternados en sus centros,. 

3. El contenido de la habilitación 

podrá variar cuando se modifiquen las 

circunstancias que concurrieron en su 

adopción" La modificación podrá tener 

lugar de oficio o a instancia de par-

te. 

4e La habilitación podrá ser revo

cada si desaparece alguno de los re

quisitos exigidos en el artículo 38 o 

si la institución incurre en su fun

cionamiento en infracciones legales 

que justifiquen dicha medida. La revo

cación se entenderá hecha sin perjui

cio de las responsabilidades de todo 

orden a que hubiere lugaro 

So En los supuestos de los párrafos 

3 y 4 del presente artículo se dará 

siempre audiencia a la institución 

afectada. 

o,. será necesaria también la habi

litación para la entrada en funciona

miento de un centro de internamiento 

de menores pertenecientes a una insti

tución colaboradora de _i_~1:egración fa

miliar~ Para la concesión será preciso 

que los centros reúnan las mismas ca-
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racterísticas que se señalen en el co

rrespondiente reglamento para los de 

la titularidad pública. 

1 e Las Instituciones colaboradoras 

de integración familiar podrán ser de

claradas de interés social en los ca

sos en los que se presten servicios 

que lo justifi~~en. 

2. Tal declaración supondrá e·l ac

ceso a las ventajas y beneficios que 

se establezcan en la legislación' auto-

nómica~ 

TITULO SEPTIMO. DE_LOS REGI~RDS. 

CAPITULO I. DEL REGISTRO DE PROTEC

CION DE MENORES. 

ArtÍculo 42Q. 

1c El registro de protección de me

nores será central y único y tendrá 

carácter reservado~ 

2é En este registro se harán cons

tar,.en libros separados menores suje

tos a la tutela o g.uarda de la Admi

nistración autonómica y las personas 

que hayan solicitado acogimientos o 

adopciones~ 

3. Serán objeto de inscripción en 

el mismo los acogimientos, las pro

puestas de adopciÓnp el nombramiento 

de tutores y las adopcionesQ 

4 .. La·organizací6n y funcionamiento 

del Registro se regularán reglamenta

riamente, debiendo quedar garantiza

dos: 

a) El derecho a la intimidad y 

obligación de reServa respecto a las 

inscripciones que en él se realicen~ 

b) El libre acceso del Ministe

rio Fiscal a dicho registro~ 

5, SÓlo las personas que figuren 

inscritas en este Registro podrán rea

lizar acogimientos o ser Propuestas 

como adoptantes. 

llrtículo 432. 

Los actos que vulneren el carácter 

reservado de las actuaciones en mate

ria de acogimiento y adopción, y del 

Registro de protección de menores, 

tendrán la consideración de falta muy 

grave a los efectos de régimen corres

pondiente. 

CAPITULO II. DEL REGISTRO DE INSTI

TUCIONES COLABORADORAS DE INTEGRACION 

FAMILIAR, 

llrtículo 44!2. 

1, El registro de Instituciones Co

laboradoras de Integración Familiar es 

públícoc En él deberán estar inscritas 
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todas aquellas que hayan sido habili

tadas por la Administración autonóm.i-

ca. 

2. En el registro constará su deno

minación, domicilio social 8 composi

ción de Órganos directivos, estatutos, 

fecha y contenido de. la habilitación 

así como la ubicación de sus centros 

en La Rioja& Las modificaciones que se 

produzcan en estos datos serán objeto 

del asiento correspondiente. 

3. El Gobierno regional regulará la 

organización y funcionamiento de .este 

Registro~ ·En todo caso las institucio

nes vendrán obligadas a poner en cono

cimiento del encargado del mismo cuan

tas variaciones se produzcan en los 

datos a los que se ref_iere el :párrafo 

anterior0 

DISPOSICION ADICIONAL 

Para el cumplimiento de las funcio

nes encomendadas en el art·a 30 se dota 

a la Unidad de Infancia y Juventud·, de 

la siguiente plantilla de persona en 

régimen laboral: 

- Un psicÓlogo. 

- Un pedagogo. 

- Dos asistentes sociales$ 

- Dos auxiliares adrninistrativose 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera e El __ Gobierno regional in

formará trimestralmente a la Diputa

ción General de La Rioja del desarro

llo de esta Ley hasta su conclusión 

definitiva e 

Segunda. No podrá tener lugar la 

habilitación de ninguna Institución 

colaboradora de integración familiar 

en tanto el Gobierno de La Rioja no 

apruebe la norma reguladora de los. re- · 

quisitos mínimos a·que hace referencia 

el artículo 388 párrafo segundo0 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera~ En el plazo de seis meses 

el Gobierno regional deberá desarro

llar, reglamentariamente, lo previsto 

en la presente Ley para hacer posible 

su completa aplicación,._ 

Seyunda. Quedan derogadas aquellas 

disposiciones· que se opongan a lo es

tablecido en la presente Ley. 

Tercerae La presente Ley entrará 

en vigor el dÍa de su publicación en 

el 111 BoletÍn Oficial de La Rioja~' e 

Logroño, 18 de mayo de 1990.- El 

Portavc.? adjunto del Grupo Parlamenta

rio CentristaQ. D0 Luis Fernández Ro

dríguezo 
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